
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0546 
 
1. Ínstese a la parte actora para que solicite cita de ingreso a las instalaciones 
del despacho y allegue el original del documento base de la acción, so pena, 
de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos 
formales del título. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 a.m del día 28 del mes de septiembre del año 2021, para llevar a 
cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con 
el artículo 443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma 

personal las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y 
el escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2. Interrogatorio de parte. Al demandante.  
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2020-0608 
 
Téngase en cuenta que la demandada dentro del término de ley se mantuvo 
silente. 
 
La manifestación de entrega del bien inmueble objeto del presente asunto, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
Por secretaría, requiérase a la parte demandante para que indique si desea 
continuar con el trámite respectivo o si desea finalizarlo atendiendo la entrega 
del bien dado en locación. Comuníquese  

 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0738 
 
1. El citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido al ejecutado con 
resultado negativo, incorpórese a los autos. 
 
2. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Faustino Ortega Puentes. 
 

Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0931 
 
Teniendo en cuenta que venció el término otorgado en la audiencia celebrada 
el 23 de junio de 2021 y para continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se señala la hora de las 10:00 a.m del día 27 del mes de 
septiembre del año 2021, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
392 del C.G.P. en concordancia con el artículo 443 de la misma codificación, 
a la cual deberán concurrir en forma personal las partes y sus apoderados. Se 
advierte a las partes que la inasistencia. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación 

correspondiente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión.  
 
Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada. 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización.  
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0931 
 
1. Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante 
de placas USD-928 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar los oficios de embargo ante las entidades 
destinatarias, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indican el los art. 78 y 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte 

ejecutante deberá diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales 
se encuentran firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá 
confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto 
la petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las instalaciones del 
despacho y retirar los oficios para que proceda a radicarlos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0157 
 
 

De las excepciones de mérito formulada por la demandada (ítems. 13 y 19), 
córrasele traslado a la demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-0194 
 
Téngase en cuenta que el demandado Jorge Enrique Rodríguez Barragán se 
notificó por aviso de la demanda, quien dentro del término de ley se mantuvo 
silente. 
 
Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 120 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-0340  
 
Acéptase la caución prestada y conforme lo dispuesto por el art. 384 del C.G.P., el 
despacho dispone:  
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la parte 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito de medidas. Ofíciese a las entidades bancarias para que con 
las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) 
a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $33.200.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos aquellos 
sujetos a registro, que de propiedad de la parte demandada se encuentren en la 
carrera 89 A Bis No. 56-19 Sur, sector de Bosa  de Bogotá, D.C., o en el lugar 
que se indique en el momento de la diligencia. De conformidad con lo previsto en 
los artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la 
Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de 
la localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que entraron en 
funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $38.307.000,00.  
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le fijan 
como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco (5) salarios 
mínimos legales diarios.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el artículo 
594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el computador 
personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la 
comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles 
necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo 
individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 
respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 
C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0344 
 
La comunicación allegada por el pagador de la Policía Nacional, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0344 
 

1. En atención al escrito aportado visible a ítem 05 del cuaderno principal se 
tiene como notificado por conducta concluyente al ejecutado César Augusto 
Pinilla Ocampo del auto de apremio, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir del 27 de julio de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos a la ejecutada y 
contabilícense los términos concedidos. 
 
2. Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la manifestación realizada 

por el aquí demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref.  2021-0685 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0807 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A contra Sandra Yolima Baquero Beltrán por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 207419330390-5416590873507617 
 

1. $ 28.463.066,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 9 de julio de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 3.725.365,11 por intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 
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Ejecutivo 2021-0805 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica del representante legal 
demandante para recibir notificaciones personales. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-806 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Informe la dirección de notificación física y electrónica de los demandados 
Angela Marcela Rojas Infante y Elvis Manuel Izquierdo Diaz. 
 
2. Indique la dirección de notificación de correo electrónico de la señora Wilma 
Constanza Munévar Melo. 

 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 4c421df8872f7ca16697cc240afd53bd84ef53d0d60c394a4d2885fba6f3aafa 

Documento generado en 30/08/2021 11:08:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 86 de hoy 31 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0807 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 87969 denunciado como de 
propiedad de la parte demandada. 
 
2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa UFS-219 
denunciado como de propiedad de la parte ejecutada. 

 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre la pedida en el numeral 3° del escrito de medidas en 
atención al monto de la deuda perseguida. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0809 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  

  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte del ejecutado, 
pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que solo el 
original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales derivados 
de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, por tanto, 
no puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas se debe reunir 
todos los requisitos establecidos por el Decreto de 1154 de 2020.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-810 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Clip Inmobiliario S.A.S. contra Víctor Daniel Villa Plazas, Angie Nataly 
Lopera Raga y Clarivel Raga Gómez por los siguientes conceptos: 
 
1.$ 3.500.000, oo por los cánones correspondientes a los meses de junio a 
diciembre de 2020. 
 
2.$ 500.000, oo por el canon correspondiente al mes de febrero de 2021. 
 
3.$ 508.000, oo por el canon correspondiente al mes de marzo de 2021. 
 
4. 1.000.000,oo por concepto de cláusula penal. 
 
5. Se niega mandamiento por los intereses moratorios, dado que se solicitó 
clausula penal y ambos conceptos comportan un mismo objetivo, esto es, 
indemnizar perjuicios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Yasmín Yamile Soto Ciro, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-810 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $7.160.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado Víctor Daniel Villa Plazas 
como empleado de la Agropecuaria Aliar S.A. Ofíciese al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $8.262.000,00. 
 
3. 2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Angie Nataly Lopera Raga 
como empleada de la Agropecuaria Aliar S.A. Ofíciese al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $8.262.000,00. 
 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0811 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en las facturas 
adosadas como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en el certificado de representación legal obra como 

lugar de notificación Silvania - Cundinamarca, de tal suerte que el 
conocimiento y trámite del proceso le atañe a los despachos municipales de 
esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de competencia para conocer de 
dicha demanda, por ende, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Silvania - Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Efectividad de la garantía real-2021-812 

 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Acredítese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0813 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese el valor solicitado en los hechos y pretensiones toda vez que la 
suma pedida en números y en letras difieren entre sí.  
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-814 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 

 
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque tratándose 
de facturas de venta electrónicas el documento idóneo para ser presentado 
como instrumento ejecutivo es el título de cobro previsto en el artículo 
2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-303 
 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición y el escrito visible a folio 24  
a 26, se requiere a las partes para que acrediten el fallecimiento del señor 
Campo Elías Parra. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2189 
 

1. Téngase por notificada por conducta concluyente a la demandada del 
mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 
artículo 301 del C.G.P., a partir del 28 de julio de 2021. 
 
2. Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada ejecutada. 
 
3. Sobre el escrito visto a folios 44 a 62 se resolverá una vez cumplido lo 
anterior.   

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-62 
 

En atención al escrito visto a folio 56 de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se dispone: 
 
Continuar el presente proceso únicamente en contra del demandado Mateo 
de los Ríos Vélez. 
 
De conformidad con lo previsto en el párrafo final de la citada norma, se 
decreta el levantamiento de las medidas cautelares, solamente respecto de la 
demandada Viveka  S.A.S., las cuales quedarán a disposición del trámite de 
liquidación judicial.  
 
Por secretaría ofíciese a la Superintendencia de Sociedades a fin de comunicar 
lo aquí dispuesto. 
 
Fíjese en lista el recurso de reposición visto  a folio 37 a 40, de conformidad 
con el artículo 110 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Monitorio 2019-2114 
 

No se tiene en cuenta el aviso que precede, toda vez que este proceso se 
tiene que notificar personalmente al deudor, tal como recientemente lo 
dispuso la Corte Constitucional mediante sentencia C-031 de 30 de enero de 
2019, sin que la notificación por aviso tenga cabida en esta clase de asuntos. 

 

Por lo tanto, deberá adelantar los trámites necesarios para efectuar la 
notificación del auto admisorio de manera personal.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-21  
 

En atención al escrito que antecede, se requiere al memorialista para que 
aclare su solicitud e indique que pretende. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-360 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Tuya S.A. favor de 
Contacto Solutions S.A.S. 
 
2. Acéptese la renuncia al poder que presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2018-832 
 

En atención al escrito que antecede, se precisa al memorialista varios puntos 
a saber: i) Que las notificaciones enviadas a la demandada Saidy Rocío 
Montenegro Urueña, visibles a folios 46 a 48,  fueron rechazadas mediante 
auto de 06 de mayo de 2019, en razón a que se indicó de manera incorrecta 
el nombre de la parte actora,   por lo que no puede tenerse en cuenta el aviso 
sin haber surtido en debida forma el citatorio, ni por notificada a la pasiva; ii) 
no se tuvo en cuenta la notificación vista a folio 83, como quiera que la misma 
debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del 
Estatuto Procesal, en virtud de lo establecido en el artículo 634 íbídem. 
 
Por lo anterior, proceda a notificar a la demandada en la dirección física, 
indicando de manera correcta el nombre de la parte actora y la dirección del 
juzgado (carrera 10 #14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales) y al demandado 
a la dirección electrónica aportada, siguiendo los lineamientos de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2173 
 
En atención al escrito que antecede, la parte actora estese a lo resuelto en 
proveído 29 de julio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-764 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales el citatorio positivo enviado 
al demandado Hernán Díaz Calderón, visto a folios 82 a 67, para los efectos 
pertinentes. Proceda la parte a enviar el aviso de que trata el artículo 292 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2216 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

vista folio 42 el despacho Resuelve: 

 

Dispóngase el levantamiento de la medida cautelar ordenada en este asunto 

en el numeral 1º del auto de 18 de diciembre de 2019 (fl. 5, c – 2), sobre las 

sumas de dinero depositadas en el Banco BBVA, sucursal parque nacional de 

propiedad de los demandados.  E el evento de que se encuentren embargados 

los remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del 

despacho respectivo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-451 
 

En atención al aviso de liquidación judicial de la sociedad demandada, visto a 
folios 46 a 59,  y de conformidad con la Ley 1116 de 2006,  juzgado resuelve,  
 
1. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, y ponerlas 
a disposición del trámite de liquidación judicial. 

 
2. Remitir la presente actuación a la Superintendencia de Sociedades para que 
sea incorporada en el proceso de liquidación judicial de la sociedad Mundo 
Proceso S.A.S., de  conformidad con la norma en cita. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1418 
 
En atención al escrito que antecede, el despacho dispone relevar del cargo de 
curador al abogado designado y en su lugar nombrar a Yenis Johana Santos 
Albernia  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-2405 
 
1. No se acepta la excusa presentada por el curador ad litem, como quiera 
que los procesos se están adelantando de forma virtual, por lo que se le 
requiere para que en el término de cinco (5) días, proceda aceptar el cargo 
encomendado. Comuníquesele.  
  
2. Ínstese a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 2 del 
auto de 26 de febrero de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-1956 
 
En atención al escrito visto a folio 19, teniendo en cuenta el informe que obra 
a folio 21 de este legajo, se dispone entregar a la parte demandante los títulos 
de depósito judicial consignados para el presente proceso por concepto de 
embargo, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 
siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. Por secretaría 
elabórese la orden de pago respectiva. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-1084 
 
1. De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se 
aprueba la liquidación de crédito en la suma de $6.762.150,oo. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento  a  lo ordenado en el numeral 3 del auto 
09 de marzo de 2021.  
  
3. No se accede a lo solicitado en el memorial que antecede como quiera que 
no cumple con los requisitos del artículo 597 del Código General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-83 
 

No se acepta la excusa presentada por el curador ad litem, como quiera que 
los procesos se están adelantando de forma virtual, por lo que se le requiere 
para que en el término de cinco (5) días, proceda aceptar el cargo 
encomendado. Comuníquesele.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1334 
 
1. Obre en autos el aviso negativo visto a folios 86 a 118, para lo pertinente. 
 
2. Requiérase nuevamente al pagador Ejercito Nacional  para que en el 
término de cinco (5) días, se sirva informar el trámite dado a las notificaciones 
físicas remitidas  al demandado, radicadas en sus instalaciones. 
 
3. Cumplido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1103 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 02 de julio de 2019, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Química Cosmos S.A. contra Jorge Armando Reyes 
Baldion, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
PJMM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2018-515 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se releva a la abogada 
designada y en su lugar nombra como curador(a) ad litem a Jorge Luis 
Bermúdez Arias  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2019-1878 
 
1. Obre en autos la notificación negativa vista a folio  32 a 34, para los fines 
pertinentes. 
 
2. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de demandado Gener Wilder Palacio Guerra. 
  
En los términos de los artículos citados, por el interesado inclúyase el nombre 
del emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado en un listado que 
se deberá publicar por una sola vez. Dicho emplazamiento deberá hacerse el 
día domingo en los periódicos La República, El Nuevo Siglo, El Espectador o 
El Tiempo. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su momento, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad -2020-107 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Helda 
González, contra Vely Ayala Romero  y Jesús Antonio Rivera Bermúdez, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
Cuarto: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad -2019-1531 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Bancolombia, contra Pedro Antonio Hoyos Castro y Marlene María Quiroga 
Granados, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
Cuarto: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-2153  
 

1. De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se 
aprueba la liquidación de crédito en la suma de $8.768.709, 61,oo. 
 
2. En atención al escrito visto a folios 176 a 180, teniendo en cuenta el informe 
que obra a folios 173 y 174 de este legajo, se dispone entregar a la parte 
demandante los títulos de depósito judicial consignados para el presente 
proceso por concepto de embargo, hasta el monto de las liquidaciones de 
crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no se encuentre 
embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2020-351 
 

Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-1617 
 

Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-640 
 

Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-390 
 

Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2017-839 
 

Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-2300 
 

Se rechazan las notificaciones vistas a folios 33 a 37 y 38 a 42, como quiera 
que en ellas se indicó de manera errada la dirección del jugado, siendo la 
correcta carrea 10 #14-33 Piso 3, Edificio Hernando Morales Molina. 
 
Por lo anterior, deberá enviar nuevamente las notificaciones, con observancia 
a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-346 
 
En atención al escrito que antecede, el despacho dispone relevar del cargo de 
curador al abogado designado y en su lugar nombrar a Manuel José Gamboa 
Serrano  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0004 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Edificio 
Multifamiliares Colpatria II Sector-Propiedad Horizontal contra Armando Leal 
Velandia, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01486 
 
 

Por secretaría efectúese el desglose respectivo del memorial visible a folio 49 
e incorpórese en el cuaderno que corresponde, dejando las constancias del 
caso.  
 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

PM 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01486 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folios 46 a 48 no fue objetada se le imparte 
aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0053 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folios 87 a 89 no fue objetada se le imparte 
aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

3. Por secretaría elabórese un informe de títulos depósitos judiciales y 
póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0075 
 
 

Teniendo en cuenta que el abogado acreditó estar inmerso para tomar el 
cargo, se tiene por justificada la falta de aceptación al nombramiento aquí 
realizado. 
 
En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador al 
abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a Jazzmin Yesenia Morales Escudero, quien deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 
y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01323 
 
 

De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, 
el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso por el 
término de treinta y seis  (36) meses (art. 161 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.  2017-01436 
 
 

Teniendo en cuenta que el abogado acreditó estar inmerso para tomar el 
cargo, se tiene por justificada la falta de aceptación al nombramiento aquí 
realizado. 
 
En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador al 
abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a Jefferson Quintero Fajardo, quien deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2020-0314 
 
 

Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente asunto, en donde se 
observa que mediante auto de 21 de julio de 2021 se ordenó notificar conforme 
el art. 292 del C.G.P., sin tener en cuenta que para la fecha en que se inició el 
enteramiento de la orden de apremio ya se encontraba en vigencia el Decreto 
806 de 2020, el juzgado con apoyo en lo regulado por el artículo 132 del Código 
General del Proceso que señala que“[a]gotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 
trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, declara sin valor 
y efecto la providencia de 28 de junio de 2021, así como la liquidación de costas 
elaborada. 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el proveído de veintiuno (21) de julio de dos 
mil veintiuno (2021) (fl. 58). 
 
SEGUNDO: No se tiene en cuenta la notificación personal enviada a la ejecutada, 
toda vez que no se indicó la fecha de la providencia a notificar (fl.36). 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante 
deberá efectuar el enteramiento del auto de 13 de octubre de 2020 (fl. 28) con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-01129 
 
 

Previo a decretar el emplazamiento solicitado, ofíciese al Concejo de Bogotá, 
con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe evidencia sobre las 
direcciones físicas y electrónicas dónde se pueda localizar a la demandada, y 
de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) 
días siguientes al enteramiento de este proveído. Ofíciese. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Monitorio 2020-0373 
 
 

1. No se tiene en cuenta el citatorio obrante a folio 21, toda vez que no obra 
en el plenario acuse de recibo de la comunicación enviada a la demandada, 
ordenado en la Ley 527 de 1999, valga decir, que es la constancia emitida por 
el servidor donde se aloja la cuenta del correo electrónico, indicando que la 
dirección existe y se encuentra disponible para recepción de mensajes. 
 
2. No se tiene en cuenta el aviso que precede, toda vez que este proceso se 
tiene que notificar personalmente a la deudora, tal como lo dispuso la 
Corte Constitucional mediante sentencia C-031 de 30 de enero de 2019, sin 
que la notificación por aviso tenga cabida en esta clase de asuntos. 

 

Por lo tanto, deberá adelantar los trámites necesarios para efectuar la 
notificación del auto admisorio de manera personal.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Efectividad 2019-02319 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Evelyn Piedrahita Alarcón como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (fl. 
43). 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2018-01394 
 
 

1. La nueva dirección de notificación, incorpórese a los autos y téngase en 
cuenta para lo pertinente. 
 
2. Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva, toda vez que no obra el acuse 
de recibido expedido por la empresa postal que acredite el resultado de la 
entrega de la comunicación remitida a la demandada. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 7 de noviembre de 
2018 (fl. 23) con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01088 
 
 

No se tiene en cuenta la manifestación allegada por la auxiliar de la justicia 
como quiera que no se encuentra inmersa en las salvedades del artículo 48 
del Código General del Proceso. 
 
Respecto al conteo de términos la togada deberá estarse a lo resuelto en la 
norma anteriormente mencionada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por secretaría REQUIERASE por última vez 
a la curadora ad –litem Geniffer Murillo Mosquera para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo de la correspondiente notificación, 
concurra a la secretaría del Despacho judicial a efecto de notificarse para el 
cargo que fue designada en proveído de 21 de mayo de 2021 (fl. 54 cdno. 1), 
so pena de relevarla y de dar aplicación de las sanciones 
disciplinarias y pecuniarias de hasta veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) previstas en los artículos 48 y 
50 del Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica y 
teléfono), vencido el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-0191 
 
 

En atención al escrito que precede, se le advierte al  memorialista que todas 
las actuaciones respecto de las demandas que se adelantan en este despacho, 
se están tramitando exclusivamente mediante la virtualidad, por ello se le 
requiere para que en el término de cinco (5) días se sirva aceptar el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P). Además 
no allego prueba sumaria que acredite que se encuentra impedida. 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02186 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda la parte demandante deberá 
allegar el acuse de recibido ordenado en la Ley 527 de 1999, valga decir, que 
es la constancia emitida por el servidor donde se aloja la cuenta del correo 
electrónico, indicando que la dirección existe y se encuentra disponible para 
recepción de mensajes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02042 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 26 de noviembre de 2019 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Banco Cooperativo Coopcentral contra Natalia 
Yulieth Zacipa Herrera, para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 

 

 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02379 
 
 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado David Fernando Campos Pandero del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 10 de agosto de 2020. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos al correo electrónico visible 
a folio 11 y contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
2. En atención a la manifestación allegada por la parte pasiva respecto a un 
acuerdo de pago, requiérase a la parte demandante para que haga las 
manifestaciones necesarias de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 

 

 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0197 
 
 

1. Téngase en cuenta que los ejecutados Fernando Antonio Contreras Garzón 
y Fabio Eriberto Contreras Garzón, se notificaron personalmente del auto de 
apremio conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Jaime Hernando Bernal Nieto como 
apoderado judicial de los ejecutados, en los términos del poder conferido (fl. 
22, c. 1). 
 
3. Se rechazan las excepciones presentadas por Antonio Contreras Garzón y 
Fabio Eriberto Contreras Garzón, dado que estas fueron aportadas de manera 
extemporánea el 26 de julio de 2021. Téngase en cuenta que la notificación 
se surtió el 6 de julio hogaño, por tanto, el término para contestar la demanda 
y proponer excepciones feneció 23 de julio de la misma anualidad. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
 

 

 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0197 
 
 

Por secretaría efectúese el desglose respectivo del memorial visible a folios 3 
y 4 del cuaderno 2 e incorpórese en el que corresponde, dejando las 
constancias del caso.  
 

CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

PM 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02077 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2019-02338 
 
 

Se rechazan los citatorios obrantes a folios 24 y 26, dado que se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 14-33 piso 13), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3, 
además, se mencionó equívocamente la dirección de notificación de los 
demandados, téngase en cuenta que en el acápite de notificaciones del escrito 
petitorio se relacionó “Calle 159 No. 54-38” y no “Calle 159 No. 54-42”. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2019-02338 
 
 

Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante deberá 
diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto el petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las 
instalaciones del despacho y retirar el oficio para que proceda a radicarlo y 
pagar las expensas necesarias ante Registro de Instrumentos Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0828 

 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0828 

 

Por secretaría ofíciese al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá, para 
informarle que en su oportunidad se tendrá en cuenta el embargo de 
remanentes comunicado mediante oficio No. 0183/dg/21. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0155 

 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-02368 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2018-01412 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00352 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-00352 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 29 de julio de 2021 (fl. 6 C.2), en el sentido que es: 
 
“Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue las demandadas como empleadas o 
contratistas de la Gobernación de Cundinamarca. Ofíciese al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $6.087.000,00.” 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-0660 
 

 
1. Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 17 de junio de 
2021(fl. 97 C.1). 

2. Del avalúo presentado por la parte demandante, córrase traslado a la 
demandada por el término de diez (10) días, conforme lo prevé el numeral 2º 
del artículo 444 del C.G.P. 

Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los memoriales y términos 
vencidos al despacho para lo pertinente 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-01913 
 
 

1. La nueva dirección de notificación, incorpórese a los autos y téngase en 
cuenta para lo pertinente. 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
3. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío de 
el citatorio de que trata el artículo 291 del C. G. del P. a la demandada, con 
resultado negativo. 
 
4. Atendiendo el poder allegado, se tiene como notificado por conducta 
concluyente a las demandadas Emi International Group S.A.S., Emi Freigh 
Ltda y Martha Yanet Estupiñan en los términos previstos en el inciso 2º del 
artículo 301 del C.G.P., a partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos y contabilícense los términos 
concedidos a las citadas ejecutadas. 
 
5. Se reconoce personería al abogado Juan Camilo Serna Cárdenas como 
apoderado judicial de las ejecutadas Emi International Group S.A.S., Emi 
Freigh Ltda y Martha Yanet Estupiñan, en los términos del poder conferido. 
 
6. Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Rojas Gallego como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido (fl. 
40). 
 
Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los 
memoriales y términos vencidos al despacho para lo pertinente 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-02077 
 
 

Previo a seguir con el trámite correspondiente y en atención a la reforma de 
la demanda obrante a folio 23, el juzgado resuelve: 
 
Se inadmite la demanda reforma de la demanda para que dentro del término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adáptese la reforma presentada de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3º del artículo 93 del Código General del Proceso. 
 
2. Ajústense las pretensiones acorde a la nueva certificación base de la 
ejecución.  
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente. 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que posee la representante legal 
de la copropiedad ejecutante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-02077 
 
 
Por secretaría proceda a notificar en la forma establecida en el artículo 295 
del Código General del Proceso el proveído inmediatamente anterior, adiado 
17 de junio de 2021 (fls. 17 c – 2).  
 

CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-02086 
 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 a.m  del día 30 del mes de septiembre del año 2021, para llevar a cabo 
la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma 
personal las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Verbal sumario 2020-0105 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 a.m  del día 5 del mes de octubre del año 2021, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en 
forma personal las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Testimonio: Se niega los testimonios solicitados, dado que la petición no 
cumple con las exigencias previstas en el artículo 212 del Código General del 
Proceso. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

PM 
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Efectividad 2019-02133 
 
 

1. Téngase en cuenta que la ejecutada Angie Lorena Vidal Lamprea se notificó 
por aviso del auto de apremio, quien dentro del término concedido no propuso 
excepciones. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante deberá 
diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las 
instalaciones del despacho y retirar el oficio para que proceda a radicarlo y 
pagar las expensas necesarias ante Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Por secretaría actualícese el oficio No. 20-00075 y remítase a la dirección 
electrónica que posee la parte demandante para recibir notificaciones 
personales. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-0548 
 
 

Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 a.m  del día 29 del mes de septiembre del año 2021, para llevar a 
cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 
373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma personal las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2019-0913 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 46 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Previo a resolver sobre el escrito que precede, la apoderada judicial de la 
parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 
términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 
presenta para el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-02223 
 
 

1. Téngase en cuenta que Juan Evangelista Triviño Higuera se notificó por 
medio de curador ad litem del auto de apremio, quien dentro del término de 
ley no formuló medios exceptivos. 
 
2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 18 de diciembre  de 2019 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Dionicio 
Ducuara Cadena, Erminso Ducuara Cadena y Juan Evangelista Triviño 
Higuera, para que estos pagaran al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
Los demandados Dionicio Ducuara Cadena y Erminso Ducuara Cadena se 
notificaron de la orden de apremio por aviso y el ejecutado Juan Evangelista 
Triviño Higuera a través de curador ad-litem, quienes dentro del término de 
ley no propusieron medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 



petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,00. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-00133 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-00171 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-00172 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-00167 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Efectividad 2020-0016 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario 2019-02295 
 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Juan Gaviria Restrepo y Cia. S.A. contra Edilce 
García Ruiz y Nicolás Andrés Rodríguez González, por desistimiento de las 
pretensiones. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117 del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Efectividad 2019-0126 
 
 

1. No se accede a la solicitud de notificación por conducta concluyente del 
demandado toda vez que este se encuentra notificado por aviso mediante 
auto de 20 de noviembre de 2020 (fl. 63) 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de seis  (6) meses (art. 161 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0115 
 
 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0119 
 
 

Ínstese a la parte demandante para que adelante el entrenamiento de la 

orden de apremio a la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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